
GuaaQUIL 10 de marzo de 2000 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

INMOBILIARIA RIGRA SA. 

Ciudad.- 

Te Mis cui rg COD, 

¡¿n mi calidad de Comino Pnnciow des:gnado por INMOBILIARIA RIGRA S.A paa el ejercicio Úreral 
2.55 cumpliendo von la resolurión 90.1.5,3 del 4 de mayc de 1.990 (F.O. 435 Mago 11 de 1.990;, con laz 

disposiciones del Estatuto Social y Ley de Compañias he procedido la revisión del desarrolla económica y 
ado instubivo, y de ls Estados Financieros u Diciembre 31 de 1 200, de 12 cual he cunciuxoy k siguiente: 

¿ 

7]
 

rle comprobado que 3€ ha cumplido con sis obligaciones del Administiador en lua aspectos igades y 
echántaios usí como er: das rescluciones «de la junta General de Accínistas, 
De la revisión de dos irrs legales, suctales y eomtibles he podido ronstutar que son hevudos y 
corte vda de acuerdo 4 otras legales. 

Declaro en forma expresa que para el desempeño de mis funciones he dado ermp:miento con lo 
dispuestu en el Art 321 de la Ley de Compañías. 
De la revisión del control mierno de la Compañía he concluido que éste garantza el mane? adecuado 
de ¿05 ACuvos y pasivos de la empres. de acueldo u 305 intereses de los Accionistas, 
De la revisión de | Estados Firanciems y los respectivo” registros contables puedo Sonciuir, que lan 
-¿TT8s en elivs presentadas Se uues lan tuzonubles de cuero 4 Fincas de Contlblinud 

«>mersimente Aceptado" apucados cniamenente respecta a probo? anterinta: 

COMENTARIOS ADICIONALES SOBRE ASUNTOS VARIOS 
5. 

$ 

1 acuerdo 4 los estatutos de la Comoañi el Administrador no requiere rendir garantias para ejercer 
JU Calif 
Las juntas Generales Unsversales se han constituido sin convocatocha, on sujeción al Art 227 de la 
Ley de Compañias. 
He han existido masones para properer li remoción del Adminstiador. 31 gestión se muera 
curter ly Y honésta Pr ende nc ha essntido denuncia abguna que haga duoar de do gproourk de <l 
MUA. 
5 “ne ly comunicado de tcdas las Tuntes Unpversales G*neralos de Accionistas rexdzadus por la que 
he prdido aqstir a todas desde que fu nombrada. 

For la total colibozación que se tar hu proporcionaJo pur parte ve la adiministiación y ¿Jess personal que 
han techo p< sibke el cunupiimiento de mis cbligaciones, agradezco mucia 

Atentamente, 

TANHLIA YY: CHANCAY 
REG. 0.1085 

 


